
Año 1926 Viernes de 30 Julio de 1926 Núm. 180

BOLETÍN FICIAL
DE LA PBOYINGIA DE MADBID

RDVERTENCIR IMPORTANTE PREeiO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERdONE»
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en

-íJoe Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político, jejspectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
loe Mencionados periódicos.

Centros oficiales de Madrid. -Llerado a domicilie: al mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio, 36.

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y nn año, 48.

Anuncios procedente» de la Exeelentidni
Diputación Provincial, linea o freunión.. 0,50 pes-atai

ídem judiciales, linea o fracción 1,00 —
ídem ofioiales, linea o fraoeiór ..... 0,90 —ídem particulares 1,50 —

( Real orden de 5 de Abril de 1858 ) Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio, 1 2 pesetas
trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fnera de ella, II al trimes-
tre, 30 al semestre y 60 al afio.Se publica todos los días, excepto los domingos

OFICINAS: PBLIGR08, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931 . —APARTADO 326

DB DIEZ A DOCE Y DB W*3BS A SBIS

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. — Fuera de esta Capital,
directamente por medio de oarta a la Administración oon inolnsión
del importe del tiempo de abono en letra de fáoil cobro.

Número suelto, 50 céntlmss.

A particulares, 60 céntimos.

PARTE OFICIAL 895. id^-m, íd.— Guardia munici-
pal diurno, cabo José Churruca Díaz,
con 2-11-28 de servicio y 1-7-9 de em-
pleo.

Provincia de Madric ídem íd. —Otro, cabo de activo apto
para sargento Pedro Naranjo Barra-
gán, con 3-11-7 de servicio y 3-1-7 de
empleo.

916. Diputación Provincial. — Ofi-
cial pintor de las cuadrillas permanen-
tes de Obras provinciales, cabo Ramón
Romero González, con 4-0-0 de servi-
cio y 1-100 de empleo.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII (q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
3S. AA. RR. el Príncipe de Asturias
a Infantes continúan sin novedad en

896. í-if-m íd. - Otro, cabo José
Delgado Mazariegos, con 4-9-0 de ser-
vicio y 2-8-20 de empleo.

ídem íd. —Otro.caboGuillermoSiré
Prats, con 12-2 19 de servicio y 4-2-0
de empleo.917. Ayuntamiento de Madrid. —

Guardia de policía urbana, sargento
licenciado Luis Jaén Castro, con 5-2-
22 de servicioíy 1-10-0 de empleo.

Provincia de Huesca
Peón suelto del servicio de aguas po-
tables y residuarias, sargento para la
reserva Mariano Pérez Torres, con
3-0-0 de servicio y 2 8-10 de em-
pleo.

918 Ayuntamiento de Madrid. —
897. Juzgado de primera instancia

e instrucción de Barbastro. --Alguacil,
sargento de activo José Morón Gutié-
rrez, con 11-2-17 de servicio y 4-9-0
de empleo.

su importante salud.
',•>**»\u25a0 íd. — Oro, sargento licenciado

Emilio Benavides Benavides, con 4-0-
0 de servicio y 1-5-24 de empleo.

Ídem íd.— Otro, sargento para la
reserva Pascual Tello Valles, con 9-10-
8 de servicio y 5-7-0 d-e empleo.

De igual \u25a0beneficio disfrutar»
onas de la Augusta I

las

898 Desierto 919. ídem íd. —Peón cargador del
servicio de ídem íd., cabo Francisco
Gonzalo Navarro, con 4-2-15 de ser-
vicio y 2-8-0 de empleo.

Familia. 899. Ayuntamiento de Tardienta.
Guarda de campo, soldado Felipe Al-
mansa Alcázar, con 3-0-0 de servicio.

Idem íd. —Otro, sargento para la
reserva Ricardo Eugenio Carmona, con
5-6-17 de servicio y 2-11-0 de em-
pleo.

Administración Central Provincia de Jaén
920^^|^U^^,^:Sirplente alcantíti

rilla del s 3 de ídem íd., sargento
para la reserva Cipriano Pérez Rubio,
con 3-5-25 de servicio y 1-11-20 de
empleo.

IcIhiii íd

900. Ayuntamiento de Alcaudete.
Guarda municipal de campo, cabo, he-
rido, Antonio Ortega López, con 4-10-
9 de servicio y 1-1-14 de empleo.

901. Desierto.
902. Desierto.
903. Desierto.
904. Desierto.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
Ídem íd. —Otro, cabo apto para sar-

gento Cristóbal Monte Bauzo, con 4-
0-0 de servicio y 2-10-22 de empleo.

[dem íd. —Otro, cabo apto para sar-
gento José Lanaguera Gómez, con 5-
8-23 de servicio y 2-0-0 de empleo.

Ídem íd. — Otro, cabo apto para sar-
gento Ramón Sánchez López, con 4-
6-24 de servicio y 1-5-0 de empleo.

ídem id.— Otro, cabo apto para sar-
gento Alfonso López Santos con 4-9-4
de servicio y 1-1-29 de empleo.

Ídem íd. —Otro, sargento para la
reserva Ernesto Sagarribay Zarate,
con 4-1-29 de servicio y 1-1-0 de em-
pleo.

ídem íd.- Otro, cabo José Amado
Gutiérrez, con 5-0-3 de servicio y
3-1-0 de empleo.

Junta Calificadora de Aspi-
rantes a destinos públicos

921. Ídem íd. —Guerda del servi-
cio de ídem íd., sargento licenciado
Isabelo Calvo Lara, con 3-10-25 de
servicio y 1-1-0 de empleo.

PROPUESTA PROVISIONAL DEL MES DE

JUNIO DE 1926 905 Desierto
906. Ayuntamiento de Jimena. —Alguacil-portero, cabo para la reserva

José Villalba Paz, con 3 4-13 de ser-

Relación nominal de las clases de activo
y licenciados de todas las clases que
se proponen para los destinos anun-
ciados a concurso en Junio de 1926,
con arreglo al Real decretó Ley de
6 de Septiembre de 1925.

l^^l^^mícL-—Peón hornos inci-
servicio de limpieza,

cabo Julián Gómez Alonso, con 8-0-0
de servicio y 5-7-19 de empleo.

922. fd
vicio

907. Ayuntamiento de Jamilena.
Inspector de Policía, cabo José Be-
rrán quero Bermudo, con 11-0-21 de
servicio y 3-5-23 de empleo.,

908. Desierto.
909. Desierto.

923. Ídem íd. —Guarda de parques
y jardines, sargento licenciado Flo-
rencio López Martínez, con 4-5-29 de
servicio y 0 2-13 de empleo.

(Continuación) ídem íd. - Otro, suboficial licencia-
do Guillermo Planas Caldentey, con
1-4-0 de servicio y 0-4-0 de empleo.

Ídem íd. —Otro, sargento licenciado
José Sola Queral, con 2-10 4 de ser-
vicio y 0 11-29 de empleo.

!d«*»m íd.— Otro, sargento licenciado
Fausto García Villanueva, con 3-0-5
de servicio y 0-5-29 de empleo.

Provincia de Gerona
890. Juzgado de primera instancia

e instrucción de Gerona. — Alguacil,
sargento de activo, herido, Julián Or-
gaz Luna, con 19-11-1 de servicio y
6-8-11 de empleo.

910. Ayuntamiento de Navas de
San Juan. Inspector de Policía, sol-
dado Luis García Cuenca, con 9 0 16
de servicio.

e^^^^B"! IMlii, II 'i llln [illil lll
Olmo Ruiz, con 4-8-3

de servicioíy 1-10-15 de empleo.

I < i . - 1

lfíeni íd. —Otro, sargento para la
reserva Tomás Fernández Campos,
con 4-7-29 de servicio y 1-2-10 de
empleo.

Provincia de Logroño

Provincia de Granada
911. Ayuntamiento de Huércanos.

Guarda municipal, cabo Alberto Ji-
meno, con 8-0-0 de servicio y 4-11-15
de empleo.

891. Diputación Provincial. — Or-
denanza de la Administración del
Hospital de San Juan de Dios, cabo
Maximiano Rodríguez Maqueda, con
6-0-0 de servicio y 4-10-0 de empleo.

£92. Juzgado de primera instancia
e instrucción de Baza. — Alguacil, sar-
gento de activo Tomás López Quesa-
da, con 11-1-1 de servicio y 6-1-0 de
empleo.

tdPTn íd. —Otro, sargento licenciado
Miguel García de los Frailes, con 3-0-
0 de servicio y 0-3-7 de empleo.

ídem íd. —Otro, sargento para la
reserva Juan Vicente Huertas, con 2-
10-2 de servicio y 1-11-28 de empleo.

Iei>em íd. —Otro, sargento para la
va Nicomedes Ginés Hernández,

con 2-11-23 de servicio y 1-10-29 de

ídem íd. —Peón fijo de Obras pú-
blicas del Ensanche, sargento licen-
ciado Casimiro Alonso Vázquez, con
3 10-8 de servicio y 1-11-14 de em-
pleo.

912. Desierto

Provincia de Lugo 925. ídem íd. —Peón caminero de
las obras públicas del. interior, sar-
gento para la reserva Manuel Rodrí-
guez Caballo, con 3-0-0 de servicio y
2-0-15 de empleo.

913. Audiencia Provincial. — Al-
guacil, sargento licenciado Cristóbal
Roca Monfort, con 7-0-1 de servicio y
4-4 5 de empleo.

914. Juzgado de primera instancia
e instrucción de Becerrea. —Alguacil,
sargento para la reserva Constantino
Abuin González, con 5-9-20 de servi-
cio y 2-0-25 de empleo.

915. Ayuntamiento de Saviñao. —Portero, cabo Salustiano Fernández
López, con 2 5-9 de servicio y 2-0-9
de empleo.

empleo

893. Desierto
ídem íd.— Otro, sargento para la

reserva Antonio Sanz Blanco, con 3-
0-0 de servicio y 1-1-21 de empleo.

Ídem íd. —Otro, cabo apto para sar-
gento Ricardo Tornero Sánchez, con
3-10 15 de servicio y 3-0-11 de em-
pleo.894. Ayuntamiento de Minas de

Riotinto. Guardia municipal noctur-
no, cabo apto para sargento Teodoro
Jesús Cenzano Valdor, con 2-11-21 de
servicio y 2-6-0 de empleo.

Provincia de Huelva
i«lora íd. — Otro, sargento para la

reserva Julián Orgáz Huete, con 2-11-
25 de servicio y 0-11-21 de empleo.

ídem íd. — Otro, cabo Francisco
León Muñoz, con 3 0-0 de servicio y
2 5-6 de empleo.iciem íd. —Otro, sargento para la

reserva Luis Ronco Robledo, con 3-0-
0 de servicio y 0-8-1 de empleo.

926. ídem íd. -Mozo mercado ma-
tadero, sargento licenciado Manuel
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Provincia de Zamora

948. ídem íd. Sereno, soldado
Pascual Pérez Carrión, con 4-0-27 de

ciado Manuel Játiva Sánchez con

2-1-2 de servicio y 0-2-6 de empleo.
970. Desierto,

971. ídem.

996 Ayuntamiento de Castroverde
de Campo.- Alguacil, soldado Anto-
nio Gamarro Muñoz, con 2-5-8 de ser-

Zorrilla Soto, con 3-4-12 de servicio y
1-5-0 de empleo.

9>7. Ayuntamiento de Caraban
chel Bajo.- -Barrendero, cabo Anto
lín Bonilla Serrano, con 5 2 21 de
servicio y 1 4 ¿2 de empleo.

v-28. Ayuntamiento de Leganés.
S reno municipal, con obligación de
prestar otros servicios, cabo Lino
Leal García, con 3-0-0 de servicio.

929. Ayuntamiento de Navas del
Rey. Alguacil, sargento licenciado
Vicente Sánchez Panadero, con 6-9-7
de servicio y 3-4-0 de empleo.

servicio
le-j**"!' id. Otro, soldado José Cimen-

tes Méndez, con 2-11-21 de servicio.
vicio

Provincia de Teruel 997 Desierto
[dem íd. Otro, soldado Victoriano

Bd Abellán, con 2-1-0 de servicio,

o íd. Otro, desierto,
íd. Peón de paseos,

cabo para la reserva Vicente Abe-
lardo Granado, Rodríguez, con 4-7-23
de servicio.

972. Desierto Rectificación al concurso _del_jn£¡s_ de.
Provincia de Toledo Abril pasado

949 973 Diputación Provincial.—En-
fermero del Hospital de la Misericor-

dia, cabo para la reserva Rafael (ja-

lan Núñez Polo, con 3-0-0 de ser-

El destino número 188, que en la
Gaceta del día 1.° del actual se le ad
judicó al cabo activo de Artillería de
la Armada Eduardo Delgado Baena,
queda rectificado en el sentido de que
se le adjudica al cabo de Mar licen-
ciado Antonio Mellado Clares, que
reúne mayores méritos.

950. ldf>m íd. Guarda de monte,
cabo Francisco Baeza Ortiz, con 4-11-
29 de servicio y 1-8-22 de empleo.

¡ei^ir. íd. Otro, soldado Nicolás Or-
tiz Tomás, con 5-1-15 de servicio.

VICIO

974
975

Desierto
¡t l'-M

>

Provincia de Málaga ETB^iiyuntaimento Puebla-
va .—Oficial de Secretaría, sargen-

to licenciado Manuel Pazos Gago, con

4-2-14 de servicio y 1-0-24 de empleo.
977. Ayuntamiento de Santa Cruz

delRetamar.-Guarda municipal, sol-
dado Ciríaco Fernández González, con

3-0-0 de servicio.

930. Desierto Notas.— 1.a Las reclamaciones por
error en la clasificación de la docu-
mentación de los interesados, deberán
tener entrada en esta Junta antes del
día 2 de Agosto próximo para los que
residan en la Península, y para los de
fuera, el día 7 de dicho mes, teniendo
entendido que las reclamaciones que
entren después de las mencionadas
fechas, no surtirán efecto alguno.

931. Ayuntamiento de Málaga.
Guardia vigilante de quinta clase para
la recaudación de arbitrios, cabo Mar-
cos Ortiz López, con 12-0-7 de servi-
cio y 6 11-0 de empleo.

932. Idem íd. —Guardia municipal
de segunda clase, cabo apto para sar-
gento Antonio Moya Pérez, con 4-0-0
de servicio y 3-6 24 de empleo.

951. itwru íd. Peón de limpieza,
soldado José Maclas Albacete, con
2-8-17 de servicio.

Jaeii> íd. Otro, desierto

I rorineia de Orense

952. Diputación Provincial. Peón
caminero de Sevilla a Celanova (pri-
mer trozo), soldado Juan Expósito
González, con 3-0-0 de servicio.

979. Ayuntamiento de Albarreal
de Tajo. — Guarda municipal, cabo
Demetrio Sáiz Fernández, con 3-9 -i 9
de servicio y 0 7-7 de empleo.

978. Desierto

!d«m íd —Otro, anulado
9 '3. ídem id.— Jardinero del Hos-

pital civil, cabo Rafael Carroño de
la Cruz, con 3-8-2 de servicio y 0-9-0

953. Desierto 2.a Los Centros y Dependencias a
que queden afectos los designados para
ocupar vacantes cuya relación ante-
cede, podrán dentro del mismo plazo
hacer a la Junca las reclamaciones y
observaciones que estimen convenien-
tes, a fin de no perjudicar a los intere-
sados cuando quede firme la propuesta
y se presenten a tomar posesión de
sus destinos.

Provincia de Palencia Provincia de Valencia
de empleo.

934. Ayuntamiento de Vélez-Má-
laga. —Inspector de la Guardia muni-
cipal, sargento licenciado Miguel Ar-
cianiega Núñez, con 9-6-B de servicio
y 1-5-0 de empleo.

980. Juzgado municipal del dis-
trito del Mercado, de Valencia. —Al
guacil, Suboficial retirado D. Jacobo
Rovira Más, con 22-9--' 7 de servicio
y 5-3-29 de empleo.

981. Ayuntamiento de Benetuser.
Alguacil pregonero, con obligación de
hacer la limpieza del Ayuntamiento,
cabo Antonio Montolio Anadón, con
¿ 7-28 de servicio y 2-l-v8 de ém
pleo.

954. Ayuntamiento de Responda
de la Peña. Alguacil para la vigilan-
cia del Depósito de presos, cabo Cres-
cendo Ortega Targanes, con 2-10-25
'de servicio y 2-3-0 de empleo.

935. J".»" id. Auxiliar-escribiente
de la Secretaría municipal, cabo apto
para sargento Jesús Pérez Ponce, con
4-5-18 de servicio y 2-7-0 de empleo.

/'rorineia de Pontevedra

i^J^Jhi|iilliirii'iil1'l'ic, ini'1,1,1 l'ihiin
sro de Arcade a Puenteáreas

(kilómetros 1 al 5), cabo Saúl Vidal
Martín, con 4-0-4 de servicio y 2-8-0
de empleo.

;>:>.>

956
Desierto 3. a Todos los que figuran propues-

tos cualquiera que sea el destino, del
berán entregar al posesionarse de-
destino el certificado de antecedentes
penales a la Autoridad de quien de-
penda.

I^^^^J\ 'l lllllll lll lll > 'lllllplilil

I il-portero, sargento para la re-
serva José Civantos Maldonado, con
13-6-14 de servicio v 1-10-19 de em-

936

982
983

Desierto
Desierto

pleo Provincia de Salamanca 984. Ayuntamiento de Tabernes
de Valldigna. —Cabo de Guardias mu-
nicipales, sargento licenciado Adolfo
Miñana Gregori, con 11 2 13 de ser-
vicio y 4 8 0 de empleo.

4.a No figuran en esta relación ni
en la de fuera de concurso, aquello?
que, a pesar de tener derecho no han
alcazado destino por haber sido ad-
judicado a otros con mayores méritos.

I '-I. Guardia municipal
cabo Benigno Rojo Avila,

con 3-0-0 de servicio y 0-7-17 de em-
pleo.

937 957 Desierto
958. Juzgado de primera instancia

e instrucción de La Estrada. Alguacil,
sargento licenciado Sebastián Abarca
Benítez, con 3-lU-3.de servicio y 0-
11-5 de empleo.

cticín íd. Otro, soldado Ángel La-
fuente Palacios, con 4-7-22 de ser-

Provincia de Valladolid Madrid, 15 de Julio dé 1926.— El
General Presidente, José Villalba.985. Diputación Provincial. — Ca-

pataz inspector, cabo apto para sar-
gento Celedonio Palomero Cordovilla,
con 4- 0-25 de servicio y 1-10-21 de
empleo.

vicio

íd. Otro, seddado Domingo
959. Diputación Provincial. Mozo

desinfector y ayudante del conductor
del automóvil del Instituto provincial
de Higiene, soldado Agustín Alcona-
da Sánchez, con 5 9-2 de servicio.

Relación de los que quedan fuera de
concurso por los motivos que se e.r-Gago Ríos, con 3-5-0 de servicio

928. Desierto presan

986. ídem íd. — Peón caminero,
soldado Nicolás Quijo López, con
4-3- 2 de servicio.

Álava
Provincia de Murcia 960I^J^J.MI Milu lili |i|llllic|,| lll l,ll|

istrucción de Ciudad Rodrigo.
Alguacil, sargento de activo Virgilio
Prieto López, con 12-6 23 de servicio
y 4-11-0 de empleo.

Por no haber tenido entrada la do-
cumentación dentro del plazo legal
para hacer la clasificación de servi-
cios:

940. Diputación Provincial. Mecá-
nico conductor de automóviles, solda-
do Ramón Gil Pardo, con 5-0-7 de

i'«Bin id.— Otro, desierto
987. i ii íd .— Enfermero del

Hospital Provincial, soldado Agustín
Martín Nieto, con 4 4-25 de servicio.

servicie;

961 . Juzgado municipal de Ciudad
Rodrigo. Alguacil, cabo Felipe Ríos
Agudo, con 2-11-28 de servicio y 1-7-
0 de empleo.

Cabo Cayetano Antía Ogueta.
ídem Julio Burguera Baroja.
Idom Lorenzo Várela Pecina.
Idsm Félix Carmana Gochicoa.
Soldado Pedro Mora Ruanos,
ídem Er.asmo Bardeci Pinedo,
ídem Bonifacio Marquínez Villa-

rreal.

Ruiz Ruiz, con 3-0-0 de servicio
soldado Miguel

941 id. Mozo de Laborato
ídem íd.— Otro, soldado Prudencio

Rúa González, con 2-8-2 de servicio.
rio, sa lento licenciado Juan Aracil

con 4-9-21 de servicio y
988 idein íd. —Desierto

Vicente- 962 Desierto 989. Audiencia territorial .—Al-
guacil, sargento licenciado apto para
Suboficial Aurelio Rodríguez Muriel,
con 15-7-22 de servicio y 9-11-4 de
empleo.

Provincia de Santander
luem íd. Otro, sargento para la re-

serva Francisco Román Anaya, con
4-9-2 de servicio y 3-5 23 de empleo.

963. Ayuntamiento de Cabezón
de la Sal. —Auxiliar de Secretaría, ca-
bo de activo apto para sargento Pedro
Santamaría Moreno, con 3-11-25 de

Ídem Eulogio García Díaz (por no
llevar un año en el último destino).942 ayuntamiento de Cartagena

Guardia municipal diurno, sargento
para la reserva, herido, Serapio Gon-
zález Vázquez, con 3-0- 24 de servicio
y 0-11-15 de empleo.

990. Desierto
991 . Desiertoservicio y 2-3-0 de empleo Albacete

I'rorineia de Segovia Provincia de Vizcaya Sargento Alfonso Ortiz Gómez,
ídem Gabriel Guijarro Alarcón.
ídem Arturo Alarcón Torres.
ídem Francisco Rodríguez Sánchez

Cabo Deonable Torrente Fernández.
Ídem Manuel Izquierdo Pajares.
ídem José Soler Vergara.
ídem Antonio Garrido López,
--em Mateo Vicente Piqueras.
Ídem Baldomero Fernández Pe 1'

nado.

964. Ayuntamiento de Segovia. —
Dependiente de arbitrios, cabo Maria-
no Olalla Martín, con 2-8 2*2 deservi-
cio y 0- 10-13 de empleo.

965. fH-MT- íd —Oficial matarife,
soldado Froilán Alvarez Expósito,
con 4-0-0 de servicio.

992. Desierto.
993. Ayuntamiento de Basauri.—

Conductor mecánico del camión bas-
culante del servicio de limpieza pú-
blica, cabo Ramón Menéndez Berdeol
con 4-6-5 de servicio y 0-7-0 de em
pleo.

Peón
943 nt amiento de Cartagena.

ñero, soldado Eugenio
Apar
vicio

Villa on 2-8-20 de ser

Antonií^Ji
22 :!•\u25a0

9i:BP.
Barrendero, cabo

Quiñones, con 2-11-
1-11-13 de empleo,

liento de Jnmilla.
iego Moreno Ferrer,
servicio y 2-6-0 de

994. Ayuntamiento de Gnernica yLimo. - Ordenanza en el Cuerpo de laGuardia municipal, sargento para la
reserva Alfredo López Vaquero con
-i 9-8 de servicio y 2 8-15 de empleo.

995. Ayuntamiento de San Salva-dor del Valle.— Guarda recaudador dearbitrios, sargento de activo EmilianoMontes Muñoz, con 4-0-16 de servicioy 2-7-0 de empleo.
Ídem Íd.-Otro, sargento licenciado-Mateo Jui Esquitin, con 6-3-8 de ser-

vicio y 4-9-0 de empleo.

Provincia de Sevilla
968. Ayuntamiento de Cojwtami.

'uardia municip +^Écabo Pedro Molina Jimeim^^M
2 4-14 de servicio y 1-6-14 de erS

Ídem Marcos Sebastián Picazo Vi
llena.nocturno

B''- ' 'tiardia iminii-ipal .
¡eo Lozano Tomás, con

4-6-0 de servicio y 20-15 de empleo.
iiitin. íd. Otro, cabo Rodrigo Avila

Ciudad, con 3-5-5 de servicio.

946 con ídem Podro Delgado Belmar.
ídem Mariano Calleja Andújar.
Ídem Francisco Albadalejo Gala-

no.

pleo

Provincia de Tarragona

947. Ídem íd. Guardia encargado
del Depósito municipal, soldado José
García López, con 6-1-24 de servicio.

967. Desierto
968. fd«m

Soldado Juan Grimaldos Niño.
1
'•"' Luciano Pardo Carrasco.Irtein Higinio J. José García Núñez-ídem José Ruiz Hidalgo.

ídem Vicente Sánchez Martínez-

969. Ayuntamiento de Cherta.—Oficial de Secretaría, sargento licen-
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lelcín Francisco Ortiz Gómez.
(•¡\u25a0•ni Facundo Pardo Jiménez.
ídem Aurelio Torrente López,
ídem Luciano Torres Casas.
Ídem Ángel Arroyo López.
Jdam José Gabaldón Moreno.
Ídem Venancio Montero Serrano.
Ídem Domingo Montano López,
fdem Victoriano Milla Martínez.
1 • 1• • 1 1 1 Bartolomé Serra Salva.
ídem Fernando Toboso Salvador
ídem Francisco González Beneyto
ídem Marcelino Jiménez Palles,
idem Carmelo Marquina Ángulo.
Idef.m Enrique González Cano,
idem Juan José Garrido Romero

Ideni Manuel Sánchez Paz.
ídem Joaquín Tamayo Cuadrado
ídem Bernardo Pérez Rodríguez.
Ídem Antonio Cuadra Hernández

Fuera de concurso por no enviar la
solicitud por conducto reglamentario
y no justificar su conducta y situa-
ción:

ídem Antonio Masero Márquez.
ídem Eusebio Gago Pinero,
ídem Miguel Pintos Cort
Ídem Juan Rodríguez Moreno.
ídem Antonio Toscano Hernando:
ídem Francisco Sanabria Martín.
(dem Juan Santos Díaz,
idem Juan Lozano Monago,
ídem Guillermo Aragón Marín.
Ídem Francisco Romero Domíi

Fuera de concurso por no tener vein-
ticinco años:

Cabo Celso Sánchez Zamora
Fuera de concurso porque los des-

tinos que solicitan son de tercera ca-
ria y no acompaña certificado de

aptitud:

Cabo Antonio García García
Por no justificar su situación res-

pecto al último destino:
Soldado Francisco Mercader López.
Por exceder de la edad:
Soldado Antonio González García'.

Cabo Enric-ue Sánchez Mc-u.
Soldado Herminio Casüniero Arri-

guez
ídem Pedro Serrano Vico,
ídem Eloy González Colchero.
ídem Diego García Barquero.
Ídem José l'e'rez Navarro.
ídem Juan José Sánchez Murillo.
Id-m Ángel Monterrey Morales.
ídem Emilio Alvarez Almansa.
Idom José Jecciioso Morale-,
ídem Florentino Vicúrio Chamor

bas

Fuera de concurso por no acom-
pañar duplicada p» pelota de d-ec
nijnstificar su conducta:

Cabo 9 creía Nieto.

. I vila

Por no haber tenido entrada la do-
cumentación dentro del plazo legal
para hacer la clasificación de servi-
cios:

Albacete

Por ser menor de veinticinco años:
Cabo José Martínez López,
ídem Leoncio López Sánchez.
Por hallarse pendiente de creden-

cial:

Fuera de concurso por no acompa-
ñar certificado de aptitud para desti-
nos de segunda categoría:

Soldado Conrado Gareía Martín.
Sargento Segundo Salmerón Fer-

nández.
línliio

Ídem Luis Alonso Ponce.
ídem Juan Avecilla Gómez.
Idom Juste. Rodríguez Mayo

i'ie'i'i Orencio Guzmán Sancho.
ídem Ángel Jiménez Fuentes.
Id«m Clemente del Río de la Flor.
Cabo Marcelo González Alvarez.
ídem Valentín González Jimence».
ídem Eladio Gabriel Perteg
Idoin Julio Jiménez Nieto.
IdeVn Abrahám Prieto Rodríguez.
''i' 11 ' Ángel Mancebo Fernández.[dem Jerónimo Rodríguez Campos.
Mein Félix Berrocal Berrooal.
[dem Severiano Albarrán González
[dem Francisco Gil García,
ídem Melitón García García,
jdem Jorge González Albarrán.
ídem Marciano Mando Diez,
ldoui Fructuoso Castaño Baz.
ídem Benigno Núñez Labrado.
Ídem Benito García González.
ídem Tomás (¡arría García.
ídem Martín Chinarro Hernández,
idem Desiderio Mayoral Domín-

guez.

Fuera de concurso por ser el desti-
no de teñera categoría v ao acompa-
ñar certificado de aptitud:

Soldado Trife'm Galán ('añílelas.

Cabo Aido Sevilla Oliva.
Por exceder de la edad:
Cabo Mariano Rivera Blanco.
Soldado José Martínez Sánchez.
Por haberse recibido la documenta-

ción fuera del plazo:

Por no acompañar los document
i tnentarios

Huleares
Cabo Alfonso Ballesteros Rodas

Fuera de concurso por haberse reci-
bido fuera del plazo s.-ñalado la
cumentación:

I'or no venir reintegradas debidí
mente las papeletas de petición <
destinos, ui justificar su conducta:

Francisco Calderón ( >rtiz.Sanitario Aurelio Martínez Bafión.
.Soldado Homobono Gómez Mancebo
ídem Federico Sáez Martín.

Ture-gano Solana
1 -i"ii Jaime Casulla Fscobedo. Por do acompañar las copias de i

libación, ni constar el empleo de cab
Ángel Martínez Moreno.

.Miguel Salas Sureda
AUcante

Soldado José Berbegal Molina,
ídem José Vila Berenguer.
ídem Rafael Hernández Martínez
ídem Lucas Pérez González.

Pomo haber tenido entrada la do-
cumentación dentro del plazo legal
para hacer la clasificación de

Por Gaita de reintegro de una pos
ta a la papeleta de petición de desl

C10S nos
Cabo Guillermo Marten Palón
Mentí Antonio Noguera Mari.

Soldado Jos.' Torres Torn
lrt*W Juan Torres ll.nied.
Idem.losi- Liejuier Capó.
Jdem Francisco Mari Tur.
leíem Antonio Ribas Palau.

Parejo Guerrero
Por no haber tenido entrada la do-

i umentación dentro del plazo legal
oara hacerla clasificación de servicios:

Sargento Ángel Barrachina Arenal.
Cabo Daniel Manso Vidal.
Ídem Jesús Soto Chinchilla.
ídem Salvador Mírete Arévalos.
Idem César Zammit Botella.
ídem Antonio Hernández Fernán-

Parcdona
Por no liabor tenido entrada la d

oumentación dentro del plazo leg
para hacerla clasiiicación de servicio

Suboficial Antonio Pages Riera.
Sargento Julián Bueta García.
ídem José Solsona Neból .

kbo Flias Taranoón Moreno.
ídem Evaristo Moreno Alvarez.

Idem Crisójeno Jiménez Moreta.
Soldado Manuel Galán de Río.
Heai Edmundo Pindado Sánchez,
ídem Ambrosio Hernández Gómez.
ídem Pablo García P<
ídem Segundo Martín Fernández,
ídem Miguel Montoya Vales.
e.Vm Anastasio Martín Martín.
Jeloui Desiderio Alonso Niiñ-
ídem Fermín Garoía Sánchez,
ídem Francisco González González
ídem Eugenio Maguoro Gutiérrez.

1 Justo ' -tartíii.
idoin Francisco Herráez Sal

: 11 il io Gareía García.
I'edro Mayoral Rodríguez,

ídem Germán Rodríguez Martín,
ídem Víctor Alejandro Ángulo,
ídem Víctor López Henar.
ídem Pedro Mendoza Marquínez.
ídem Saturnino Moreno Moreno.
Mena ara.
ídem Víctor Sánchez Fernández.

Francisco Núñez González.
ídem Aquilino Jiménez Blázquez.

Daniel Crisóstoino Bernardo.
no.

Fuera de concurse, por ser menor de
veinticiiic

Cabo Esteban Femenías Moragues.
Porque sólo ha servido dos mi

en aet

lez
'i«e,io Pascual Moreno Ríos.

Solda,do Antonio Fornes Fornes.
ídem Emilio Vargas González.
ídem José Becerra Pérez.

Domingo Ramírez González.
; dem Antonio Fernández Castañcc.
ídem Juan Ortuíin Jiménez.
ídem Antonio Debesa Orozi
Idem Jaime Murall Expar

\u25a0 Salvador Martínez Olmos.
Jusl orrale? Calabuy.

ídem Luis Gumersindo Vandeos.
Ídem Juan Santamaría Berengue
ídem Ángel Bes L'oyo.
ldei: -.. López Sanz.
ídem Franoisco Sánchez Hernánde
Soldad'^ Albertí Gabardo
Ídem Esteban Es tella Turudi.
Ideiti Jos< Gómez Gutiérrez.
ídem Clemente Ríu Santaolalla.

¡oro Ifuiz Martínez.
i .Manuel Falco Yibar.

ídem Amomo Martínez Pérez.
ídem Miguel Martín Alvarez.
ídem Leoncio Moreno Andrade.

beban Adam Ferrer.
Id^u Jos, Vereda ( Irispí.

i Francisco Guerrero Martíne

Soldado Bartolomé Pibas Marín
Por no justificar su situación res

0 al último deslino.
Soldado Francisco Fscanellas £

Badajoz
Fuera de concurso por haberse reci-

bido fuera del plazo señalado \u25a0

concurso:

Por no haberse recibido el estado
emostrativo de servicios:
Sargento José María Guillen Gil.

Juar, Mollino Juan.
Idpm Gregorio (."'.

-
Maree! ; a Moreno.

Por no remitir certificadfe de con- Fuera ireo por no lialcer te-

nido entrada ladocumenl ntro
del plazo legal para hacer la clasifica-
ción de servic

Cabo José Pastor Torregrosa.
Por estar pendiente de credencial:
Sargento Francisco Martínez Mar-

Lntonio Fernández Fe
Mem Miguel Carbones Oliver

Sargento Julián Pascarello Marcos
Julián Muñoz Romero.

ídem Jos.. Antonio Ortiz I tomín

•a Luis San-a
ncurso por Jialcer

bido la documentación desp
plazo señalad' e:

Por haberse recibido la docume
ción fuera del pía. ido:

abo Buenaventura Jiménez Ji-
ménez.

AllHt
Por no haber tenido entrada la do-

nteción dentro del plazo legal
p&ra hacer la clasificación de servi-

ídem Melchor.
Ramiro Mal

ídem Juan Geni, ave.
\u25a0

!

TUM5.
ídem Joan Antonio C irgui

Sargento Gi ar Carar
ver

'dado Marcelin
González.

Idea Fernando Adell.
Ídem Ildefonso López Garoía.

rdá Vil.
tinao Puig.

ídem Ramón Vivó Planas.
Sanitario primero Ismael

ídem Franci- .ra.
Iderr, Bernal Bar:

enehez.

- Cruz.

'odriguez

:n Manuel González Pardo.

*2*_" -f*e *\u25a0'!».
ídem Fr ez.
Ídem Jnan Romer .lez.

ídem L
ídem Isidoro Herná
ídem Gregorio ' ménez.
ídem \ Jim.- Ibes

aranjo M
ídem An* Lozano.

.rio And
ídem \\ez .
ídem Adria* la Alvarez.

-\u25a0\u25a0 Juan 1
:iérrez.. Parra.

Soldado Antonio Romanee Merchan
ídem Esteban Delgado del I
ídem Ambr- o Toro.
Iden José Margues Prat.

García

Ídem bez.
ídem A

Martín.
Benigno Serrano Patos.

Pe-r Je la edad:
Juan Martínez Martín.

Soldado .1 tillo Castillo.
J-i-ii, Manuel García (Inís.
ídem Ramón Palana Romeu.

' rustía Muns Llagostera
ídem Remigio Cano Alonso.
Fuera de concurso por no acomj:

ñar certificado de aptitud:
Sai\ -alas Andrés.Fnera de conc no llevar un

afio el el último destino:
Cabo José Téllez García.

ra de concorso por no acredit
su buena conducta:
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Soldado Ildefonso Umpiérrez Boza.

Fuera de concurso por no llevar un
año en el último destino:

Cabo Antonio Macías.

Sargento Antonio Castellón Palme-
ro.

Fuera de concurso por no tener la
edad de veinticinco años:

ídem Ramón Vidal Albao.
ídem Juan Martínez Victorino.
Soldado Manuel Valles Expósito.
ídem Sebastián Ibáñez Gallo,

ídem José Gasulla Conesa.
ídem Javier Mateo Muriach.
ídem Valeriano Ibáñez Tudón.
ídem Joaquín Jovany Sabater.
ídem José Aparicio Rivas.
Iden* Jaime Trares Vázquez,
ídem Francisco Noguera Catalán

Fuera de concurso por hallarse pen-
diente de credencial:

Sargento Luis García Sanz.

Soldado Filomeno Abejón Muñoz

Fuera de concurso por no justificar
su conducta: Ciudad Real

Fuera de concurso por exceder de
la edad:

Soldado Rufino Herrero Martínez Por no haber tenido entrada la do-
cumentación dentro del plazo señala-
do para hacer la clasificación de ser-
vicios:

Fuera de concurso por no venir au-
torizado el informe sobre la conducta
con el sello de la Alcaldía:«argento Juan Páez Tellechea

Fuera de concurso por no acompa-
ñar demostración de servicio: Soldado Clemente Ponce Muñoz Fuera de concurso por haberse re-

cibido fuera del plazo la documenta-
ción:

Sargento Venancio Blasco Cama-
cho.

Suboficial Pedro Cejuela García.

Sargento Victoriano Martínez López Cáceres

Fuera de concurso por exceder de
la edad:

Por no habea tenido entrada la do-
cumentación dentro del plazo legal
para la clasificación de servicios:

Sargento Eulalio Gómez Garrido.
ídem Alfonso Berrocal Poblador.
ídem Inocente Morcuende González.
ídem Vicente Merino Simón.
Ídem Antonio García Domínguez.
Cabo Rufino Escobar Moreno.
ídem Maximino Romero Gómez.
ídem Alberto Moran Maixanoba.
ídem Ildefonso Gil Millares.
ídem Antonio Fernández Lozano.
leí - José Caballero Ojeda.
ídem Alfredo Muñoz Navas.
ídem Hilario Pérez Sánchez.
Soldado Joaquín Márquez Guillen.
idem Félix Gartón García.
ídem Valentín González Cantero.
ídem Juan Santiago Álamo Man-

'dem Fernando Villalba Bellón.
Cabo Rafael Martín Vidal,

tdem Ramón Viílaseñor Pavón.
Soldad© Manuel Zorio Orduña.
Camillero Agapito C atalán Gozal-

vo.Cabo Francisco Puigvert Villaronga
ídem Eusebio García del Castillo.

Sánchez Medina.
Ídem Antonio Estero Navarro.
ídem Gregorio Hidalgo Martín.
ídem Aurelio González Alvarez.
ídem Pedro del Corral Ocaño.
ídem Bonifacio Ortega Calvo.
ídem Dulce Jijón Veleta.
ídem Francisco Rodríguez Muñoz.
ídem Rafael Santos García Mingui-

11án.

Fuera de concurso por no llevar
cinco meses de servicio: Fuera de concurso por no acompa-

ñar los documentos prevenidos en las
instrucciones:Soldado José María Ferrán Águilas

Fuera de concurso por no llevar un
año desde que se le adjudicó destino:

Soldado José Romera Cánovas.

Cabo Francisco Molina Zorrilla
Ídem Tomás González Orcajo.

Fuera de concurso por no haber ser-

vido cinco meses:Fuera de concurso por no haber re-
mitido certificado de cese ni justificar Soldado Pascual Domenech Vicent
su situación:

Soldado Manuel Roch Alonso Cádiz
Por no haber tenido entrada la do-

cumentación dentro del plazo legal
para hacer la clasificación de servicios:

Cabo Marcelino López Tertajada.
ídem Juan López Becerral.
ídem Daniel Izquierdo Moreno.
ídem Francisco Cuadrado Rojo.
ídem Manuel Pino Retez.
Ideen Antonio Ruiz Barrio.
Soldado Emilio Nieto Barea.
ídem José Manuel Sánchez Lermo.
ídem José Reyes Pozo.
Tdem Francisco Guzmán Mendoza.
ídem Juan Cordones Rodríguez.
ídem Juan Antonio Ibáñez Sosa.
ídem José Sano Jiménez.
ídem Pedro Baño Jiménez.
ídem José Aido Mai tínez.
ídem Juan Soto Molinillo.
ídem Enrique Rodríguez Rivas.
ídem Valentín Ramírez Serrano.
ídem José Ortiz Zamudio.
Ídem Rogelio Sánchez Aroca.
ídem Miguel Rodríguez Ledesma.
ídem Francisco Morales Ortega.
ldere Francisco Cantero Cepillo.
ídem Marcelo Martínez Martínez.
ídem Florencio Rodríguez Díaz

Hollín.

ídem Lázaro Rodríguez Olmo,
ídem Longino Doctor Caballero.
ídem Manuel Herrera Alvarez.
Ídem Carmelo Salcedo Vera.
Ídem Santos Rodrigo Seco,
ídem Manuel Fernández Menasal-

vas.

Fuera de concurso por no llevar un
año en el último destino que se le con-
cedió:

Soldado José Casafonsa Alegre

Burgos
zano

Por no haber tenido entrada la do-
iiimentación dentro del plazo legal
jara hacer la clasificación de servicios:

ídem BuenaventuraRamos Morales.
ídem Miguel Patrón Gómez,
ídem Juan Domel Patrón.
ídem Francisco Morgado Nevado.
ídem Feliciano Sánchez Serrano.
ídem Bernabé Castellano Jiménez,
ídem Restituto Crespo Barrich'e.
íaem Liborio Esteban López,
ídem Cipriano Sánchez Lucas.
Ídem Francisco Hipólito Méndez,
ídem Marcelino Gómez Tovar.
idem Antonio Ortega Fernández,
ídem Simón López Aldama.
ídem Juan Jerez Pérez,
ídem Jesús Galán Pintado.
ídem Victoriano Cunado Abad.
ídem Pedro Calderón López,
ídem Adrián Cortés Melchor,
ídem Antonio Galiano Chaves,
ídoin Félix Hidalgo Gómez.
Idom Víctor Blázquez Núñez.
ídem Tomás Castellano Salvador
ídem Cosme Correa Pérez.

ídem Fernando González Lorenzo,
ídem Juan Galindo Mayoral,
ídem Pedro García González,
ídem Francisco Crespo Muñoz.
Iden? Luis León Ruiz.
Soldado Santiago Gascón Ruiz.
ídem Daniel Martín Mateo.
Ídem Hilario García Lillo.
ídem Venancio Díaz Martín,
ídem Santiago Luengo Alba,
ídem Turiano López García,
ídem Manuel Burgos Fernández,
ídem Gabriel Díaz Albo Carrillo,
ídem José Solís Salcedo.
ídem Gregorio Sánchez Tamurejo.
ídem Lamberto Caro Aparicio,
ídem José Alegre Ponte
ídem Salomón Romero Ruiz.
idem Manuel Morales Expósito,
ídem Gaspar Moros Escudero,
ídem Pedro Clemente Martínez,
ídem Santiago Amador Bermejo

Gutiérrez.

Rnto Félix Benito García.
Hilario Palacio Sánchez.
Rodrigo Ruiz Sáinz.

Sarg

Cabo Roepie Martínez Quintanilla.
Ídem Emiliano Díaz San Frutos.
ídem Eugenio Alonso Pérez.
[dem Esteban Arce Porres.
ídem Pedro Porras Villalaín.
[dem José Palacios Ortega.
ídem Moisés Merino Merino.
Ídem Eduardo González Moral.
ídem Agapito Gómez Moreno,
ídem Gregorio Martínez Varona.

\u25a0 .oiu Aurelio Gallo Ruiz.
[dem Manuel García Izquierdo,
ídem Maximiano Ruiz Miguel.
[dem Aureliano Rupórez López,
ídem Federico Morcillo Solana.
Ídem Anselmo Martínez Manjón.
Ídem José Ozaba Tobalina.
ídem Francisco López Pereda,
ídem Manuel Fernández Barrio,
ídem Andrés Alvarez López.
Ídem Benito Miguel Antón,
ídem Constantino Iñíguez González
Ídem Deogracias Arribas Pérez,
ídem Joaquín Melero Moreno,
[dem Francisco Arrebola Alcaraz.
ídem Francisco Díaz Astudillo.

ídem Pablo Hernández Neila ídem Salvador Gentil Jiménez
Fuera de concurso por haberse re-

cibido la documentación fuera del pla-
zo señalado:

. Fuera de concurso por no haberse
recibido la documentación en el plazo
señalado:

l¿eiP_Lgopoldo Sánchez Migue]

ídem Melitón Blancos Ríos^^eljjB
ídem Eleuterio Piedrabuena Fen

nández.Cabo Urbano Campa Rodríguez.
Soldado Juan Preciado Mazariño
ídem José Correa Pérez,
ídem José Baz Grisalbo.
ídem Juan García González.

Cabo Francisco Cruces Dorado.
l'i°in Plácido Chacón Orellana
Soldado José Martínez López.
Ídem José González García.

ídem Francisco Vera Pérez,
ídem Antonio López García.
ídem Manuel Rodríguez García
ídem Rarn-Sn Mn.f„p„García.Corneta Antonio Cama Cordero

Juan Alesanco Barrios.
Ídem Macario Aguirre Sáiz.
Ídem Manuel Diez Puente,
ídem Aquilino Izquierdo Miguel
LIimii Melitón Sáez Maturana.

Mariano Miguel Padrón.
Ídem Joaquín Andrés Olalla,
ídem Juan Santos Rebolledo.

Fuera de concurso por no poner en
las papeletas de petición los números
de los destinos que solicita:

Sargento Gabriel Martín Martín.

Fuera de concurso por no llevar un
año en el último destino que se le con-

i*-*-611 * Se 1CV$
ídem Joaquín García León.
ídem Narciso González Alvarez.
*d*ra Rafael Vera Pérez,
ídem Valentín Ruiz Santa Quiteria

Sevilla.
ídem Tomás Arnés González,
xdem Juan Castellano Morales.
Ídem Restituto Candelas Castillo,
ídem Marcelino de Campos Delta.
Ídem Tomás Gómez Castellanos,
dem Felipe Agudo Milara.

Ídem Francisco Anciano Núñez.
Ídem José Rúa Rodríguez.
Ídem Auspicio Rabanal Valdés.
Ídem Gabriel Gallego Patón.
Ídem Lorenzo Pardo Romano,
ídem Pedro Zapata Paella,
ídem Felipe Mora Mozos.
Ídem Cesáreo Paz Altamirano.
Ídem Vicente Fernández Fuente.
i'iem Plácido Barranquero Uei j

cnant. a

cedió
Cabo Francisco Morales Montero.
Fuera de concurso por no justificar

su situación en el último destino.
Fuera de concurso por ser de segun-

da categoría el destino que solicita y
no acompañar certificado de aptitud: Cabo Julián Vázquez Jordán

Por haber recibido fuera del plazo
la documentación:

Soldado Anselmo Mordillo Rodrí- Fuera de concurso por no justificar
su situación ni acreditar su conducta
y presentar la petición sin reintegro:

guez

Cabo Eleuterio Sastre Alcalde Fuera de concurso por no justificar
su situación: Soldado Tomás Calero Contador

Pedro Rodríguez Lusinos
Soldado Silvestre Merino Diez

Fuera de concurso por exceder de
la edad:Soldado Francisco Simón Sánchez

Idem Fernando Marín Miguel,
ídem Melitón Sáez Maturana.
ídem Ildefonso Camarero Perozano
ídem Florencio Gámez Ruiz.
laem Eduardo González Moral,
ídem Juan Alesanco Baños.

Fuera de concurso por exceder de
la edad:

Soldado Marcelino Lozano Vicioso

CanariasSoldado Alejandro Hernández San
Por no haber tenido entrada la do-

cumentación dentro del plazo legal
para hacer la clasificación de servi-
cios:

chez
ídem Pedro Almendro Salor.
ídem Manuel Fernández Guijarro

Fuera de concurso por exceder de
la edad: Castellón Sargento Fermín Raymón Martín

Cabo Jacinto Ruiz Domínguez.Cabo Emilio Duque Ruiz Por no haber tenido entrada la do
cumentación dentro del plazo lega
para hacer la clasificación de servicios

Sargento Carlos Aledo Expósito.
Cabo Jaime Pastor Ibáñez.

Fuera de concurso por solicitar des
ino no anunciado:

Cabo Ángel Carazo Juan.

Fuera de concurso por haberse re-
cibido fuera del plazo señalado la do-
cumentación:

Ídem Macario Calle Poyatos.
Fuera de concurso por haberse reci-

bido la documentación fuera del plazo
señalado en el mismo*

Sargento Manuel Naranjo Santana



6
Viernes 30 de Julio de 1926

Idea Rufino Roldan Fernández,
ídem Antonio Sánchez Muñoz.
ídem Francisco Prieto Aguilar.
ídem Carlos Pintado Alhama.
Ídem Juan León Mansilla.
ídem Pedro Pacheco Pérez,
ídem Francisco Garrid o delaFuente
ídem Manuel Arrebola Poyato,
ídem José Miguel Montes Osuna,
ídem Francisco Pedraza Pérez.

ídem Emiliano Panadero Cárdete
idem Juan Salcedo González,
ídem Maudilio Garrido González
ídem Daniel Calabozo Gazo.
ídem Francisco Ruipérez Navarro
ídem Raimundo Ojeda Ballesteros
Soldado Severiano Montoya Mori

lias.

ídem Constantino Galera Aran,

ídem Francisco Gutiérrez López.
Ideal José Martínez Capellam.
ídem Ángel Sánchez Escantilla,
ídem Leopoldo Martínez Torres,

ídem Mariano Garclón Moreno,

ídem José María Martínez Molina

Sargento Francisco de la Fuente
Crespo.

ídem Rafael Pifia Velázquez.
ídem Modesto Palop Franco.
Cabo Ezequiel García Fernández.
Soldado Pedro Celestino Montes

Millán.
Fuera de concurso por no certificar

su buena conducta:
ídem Carlos García Montanilla

ídem Domingo Redondo Blanco,
ídem Abundio Valero Hinarejos.
ídem Alejandro Bachiller Muías.
ídem Julio Martínez del Olmo,
ídem Gumersindo Melcuchón Ruiz.
ídem Antonio Culebras Valero.
ídem José Guerra Díaz,
ídem Demetrio Hernández Sanz.
ídem Eleuterio Moya Martínez,
ídem Agustín Alcalde Muñoz,
ídem Julián Garcés Masegoso.
ídem Daniel Saín Garrote,
ídem Raimundo Collado Higueras,
ídem Francisco José Arribas Checa
ídem Rafael Martínez Galán,
ídem Victoriano Julián de Laín.
ídem Marcial Moreno Redondo.

Fuera de concurso por no certificar
su conducta:

Cabo José Fernández Martínez.
Cabo José González Vázquez,
ídem Lorenzo Valero Jetor.
Soldado Ramiro Hidalgo Castillo.
Fuera de concurso por exceder de la

edad:

Coruña

Fuera de concurso por no alcanzar
la edad de veinticinco años:

Cabo Miguel Carrión Camacho.
ídem Vicente Martínez Trujillo.
Fuera de concurso por faltar el cer-

tificado de buena conducta:
Soldado Gabriel Horcajada Martini

Serrano.

Por no haber tenido entrada la do-
cumentación dentro del plazo legal
para hacer la clasificación de servicios:

Sargento José García Bouza.
Sargento para reserva Torcuato Gó-

mez Senra.

Soldado Manuel González Rodrí-
guez.

Fuera de concurso por no llevar un
ano en el último destino:

Cabo Vicente Campiña Martín.
Cabo Valentín Galán Gallóse
ídem Julián Leira Saavedra.
ídem Manuel Cacharrón Becerra,
ídem Hermógenes Villas Sandoval.
ídem José Torres Benito,
ídem Manuel Serrano Negreira.
Ídem Jesús Moledo Vázquez.
Cabo para reserva Joaquín Romero

Soneira.

Fuera de concurso por no acompa-
ñar la documentación exigida:

Soldado Francisco López García.

Fuera de concurso por estar pon-
diente de credencial:

Soldado Antonio Ramírez Almarán.
Sargento Manuel Guzmán García.Idem Juan Carretero Ortiz

Fuera de concurso por no llevar un
año en el último destino que se le con-

Fuera de concurso por no acompa-
ñar certificado de buena conducta:

Sargento Félix Marco Recuenco.
Soldado Bartolomé Martínez López

Fuera de concurso por no justificar
su situación:

Soldado Juan Muñoz García
cedió Soldado Manuel González Suárez.

ídem Manuel Duran Justo,
ídem Jesús Núñez Várela.
Ídem Ramón Marino Santo.
ídem Daniel Barros Fuital.
ídem Eugenio Crespo Sastre.
ídem Eugenio Blanco Luna,
ídem José Antonio García Novo.
ídem Leonardo Sánchez Vázquez.
Ídem Juan Vidal Brañas.
ídem Manuel Castromil Mosquera,
ídem Maauel Castro Lema,
ídem José López Cabanas.
Trompeta Ángel Fernández Arias.
Marinero Manuel Maceiras Padarda.
ídem Antonio Rey Díaz.
Ídem José Tages Mazo.

Soldado Miguel Martín Aguilar.
ídem José Expósito López.

Córdoba Fuera de concurso por solicitar des-
tino no anunciado: Fuera de concurso por no justificar

su conducta:Sargsnto Antonio Castro Jiménez.
Fuera de concurso ptor no certificar Cabo Félix Grande García Cabo Antonio Sánchez Velasu conducta Fuera de concurso por exceder de

la edad:
Soldado Ángel Plaza Sánchez.

Soldado Manuel Afán Quosada.
ídem Antonio Beltrán Aviles.
Fuera de concurso por no justificar

la situación del último destino:
Soldado Pedro Garrido Salido.
Idea Francisco Jiménez Quero.
ídem Cecilio Villegas Losada.
Fuera de concurso por estar pen-

diente de credencial:

Fuera de concurso por haber dejado
de posesionarse de su anterior des-
tino:

Fuera de concurso por no justificar
su conducta:

Cabo Florencio Lucas Murciano.

Cabo Antonio Roldan Torralba.
Fuera de concurso por no haber ser-

vido cinco meses en activo:
Soldado Diego López García.Fuera de concurso por estar pen

diente de credencial:
Soldado Juan Prieto Torrijos.
ídem Faustino Chacón Vicente.

GuadalajaraCabo Francisco Ganancias Márquez
Fuera de concurso por no acompa-

ñar certificado de aptitud:
Soldado Alejandro Gutiérrez Pa-

reja.

Fuera de concurso por haberse re
cibido la documentación fuera del pía

Fuera de concurso por haberso re-
cibido la documentación fuera del pla-
zo señalado:zo señalado

Gerona

Sargento Antonio González Segura
ídem Juan González Muñoz.
Cabo Podro Alcayde Álamo.
Ídem Benito Serrano Carmona.

Soldado Vicente Rodríguez Cortés
ídem Ricardo Rodríguoz Sánchez

Fuera de concurso por no haber te-
nido entrada la documentación dentro
del plazo legal para hacer la clasifica-
ción de servicios:

Fuera de concurso por no acompa-
ñar certificado de talla:

Soldado Pablo Lucía Criado.
Fuera de concurso por exceder de

la edad: Sargento Luis Pedrosa Jou.
Cabo Pedro Hospital Poch.
ídem Vicente Miralles Pinos,
ídem Enrique Buch Trías.
ídem Arturo Forniel Alaberti.
ídem Pablo Salellas Ayats.
ídem Francisco Simó Forgueras
ídem Emilio Viñas Cisterna,
ídem Joaquín Nebot Gabanes,
ídem José Estudes Busquets.
Soldado José Mijavilla Gallostra
ídem Juan Guillaumes Güell.
ídem Vicente Maresma Gabán,
ídem Juan Massa Dalemas.

Soldado Manuel Valero Díaz.
ídem Celedonio Caballé Cárdenas
ídem Juan Moyanos Sánchez.
ídem Antonio Cabezas Pérez,
ídem Agustín Redondo Carvajal

Cabo Fermín Cazón Feijóo Fuera de concurso por no acompa-
ñar los documentos exigidos:

Soldado Constantino Sanz de la To
rre.

Fuera de concurso por no acompa-
ñar la demostración de servicios:

Cabo Nicolás Pérez Martín.
Fuera de concurso por haberse reci-

bido la documentación fuera del plazo
señalado:

Por no haber tenido entrada la do-
cumentación dentro del plazo legal
para hacer la clasificación de servicios;

Sargento Rafael López Prats.
ídem Manuel Sánchez Pablo.
ídem José Zurera Guerrero.
ídem Antonio Sánchez Gómez.
ídem Manuel Sánchez García.
ídem Jesús Gutiérrez Franco.
ídem Remigio Hidalgo Marina.
ídem Manuel Montes García.
ídem Antonio Mayordas Serrano.

Fuera de concurso por estar pen-
diente do credencial:

Cabo Argimiro Díaz Zamora.
Fuera de concurso por falta de cer

tificación de su conducta:
Soldado Mercedes Lores Melchor.

Cabo Antonio Gallego Carasa.
ídem Valentín Lozano López.
Soldado Restituto Parra Ocal.
Fuera de concurso por no haber te-

nido entrada la documentación dentrodel plazo legal para hacer la clasifica-ción de servicios:

Cuenca Cdem José Duran Bonada
Fuera de concurso por haberse reci-

bido la documentación fuera del plazo
señalado:

Fuera do concurso por haberse re-
cibido la documentación fuera del pla-
zo señalado: Cabo Raimundo Martínez Jiménez.

Soldado Doroteo Castaño Rebolloídem Fermín Cuadrado Alonso,
ídem Anselmo Herráiz Portillo,
ídem Hilarión Chamorro Utrillaídem Francisco Doñoro Gómezídem Antonio Mellado Martínez
Ídem Salvador Hernández- RameraArranz.

Idem Francisco Barrera Redondo
Hem Juan León León.
ídem Guillermo Fernández Martín
Ídem Valeriano Fletes Martín.
ídem Ricardo Torres Ramírez.
ídem Pedro García Mata.
ídem Juan León Gómez.
ídem Francisco Fuentes Pedrosa
ídem Rafael Muñoz Serrano.
ídem Pedro Zurera García.

Cabo Manuel Ángulo Díaz.
Soldado Domingo Villacoba Domín-

Cabo Manuel González Chazarra
Soldado Félix Torruellas Peiris.guoz

ídem Ángel Martínez Hernández
ídem Ángel Beamuz Moreno

Granada
Cabo Antonio Suárez Gárrez.
ídem Francisco Martínez GriménezPor no babor tenido ontrada la do-

cumentación dentro del plazo legal
para hacer la clasificación de servicios:

Soldado Andrés Navarro Fuentes

Sargento Catalino Valere Marín.
J'l'ici Ricardo Sala Adorna,
ídem Víctor de la Cruz GutitWz
ídem José Larrey Martínez. WtM
ídem Emilio Orea Fernández. I
ídem Romualdo Monteac-ijrij'VM
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Fuera de concurso por no haber te-
nido entrada la documentación dentro
del plazo legal para la clasificación do
servicios:

ídem Mariano Sanz Martínezídem Sergio Chércoles Garcíaídem Florentino Alonso del Amo.ídem Faustino Calvo López
¡dem Paulino Magro Soria. '

idem Cayo Abal LorenzoMem Elias Alba García

ídem Juan Pérez Obrero,
ídem Juan Benavente Navas.
ídem José Doblas Jiménez.
ídem Manuel Cruz Cejudo.
Soldado Adrián Galán Lorenzo,
ídem Ángel Arenas Flores.
ídem Antonio Alcaide López,
ídem Leoncio Fernández Simancas
ídem Antonio Lara García,
ídem Francisco Anguita Montes.
ídem Vicente Corpas Pérez.
ídem Zoilo León López,
ídem Federico Casado López,
ídem José Pérez Millán.
ídem José César Rondres.

Sargento Juan Izquierdo Torres.
Cabo Arsenio Pedro Martínez Fer-

nández.Ca-

ídem Vicente Vigo González.
Cabo Máximo Merino Espillosa.
Ídem Melquíades Sáiz Zabala.

'

ídem Francisco Fúnez Villén.
lueui Macario Alvarez de Mora,
ídem Benito Huerta Fernández.

' Eugenio López Olmo,
ídem Juan Núñez López,
ídem Clemente Argudo Huerta,
ídem Agustín Parra Hernández

ídem José Martínez Herrería,
ídem Antonio Jiménez Ruiz.
ídem Evaristo González Martín.
Soldado Francisco García Conesa.ídem José Burgos Martínez.

Leovigildo Salinas Ibáñez.
ídem Juan Alcalde García,
ídem Francisco Sánchez del Águila
ídem Antonio Egea Gómiz.
Idom José Roda Quevedo.
ídem Manuel Delgado Martínez.

Guipúzcoa
Sargento Jenaro Gómez RuizIden. José Zabala Ormazábal.
Soldado Lorenzo Merino González.
Ídem Francisco Irsola Odriozola.Ídem Mariano Hermoso de Mendoza Uses.
ídem José Martín Aizpuru Úname.
Ídem José Aramburu Caminano.
Ídem Dionisio VillaRobledillo.
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Fuera de concurso por faltar el cer-
tificado de aptitud: gobierno Civil que hubieren presentado para tomar

pan- lulas
personal oiendo únicamenl

i autor de la proposición
declarada más ventajosa. Se retendrán

badas
para unirlas al expediente que ha de

contrato. Habrán de ser constituidas
en la Caja general de Depósitos o en
la de esta Corporación.Soldado A tonio Gorriti Gorriti

Podrán concurrir a esta subasta los
interesados por sí o representados por
otra persona, con el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante a

' del licitador por uno de los Le-
trados del Cuerpo déla Beneficencia
Provincial.

Fuera de concurso por haberse reci-
bido la documentación fuera del plazo
señalado:

Inspección Provincial de Sanidad

Soldado Juan Ignacio Iraola Gala-
rraga.

En cumplimiento de lo dispu
por la Junta Provincial de Sanidad en
su sesión celebrada el día -2',\ de Julio
de 1926, se anuí ira la

itrucción de las obras de alba!
ría del edificio para Dispc \nti-
venéreo qae ha de erigirse en la i

de Sandoval. número 5, con an-
al p: miado por el Ar
tocto l>. Picardee Macarrón y Piu I
a las ba*-oa siguiei

C 0 N CÜKSO

form

Httelra
innicará oficial-

mente al autor de la proposición apro-
bada ijosa, quien i

diez día de la fe-
iie se le eon vara

i cuenta los gastos del i
te la publica

pa-
spondiente, que de-

le la
refei

Fuera do concurso por haberse reci
bido la documentación fuera «leí plazo
señalado:

Los depósitos provisionales se ad-
mitirán en la Caja Provincial, durante
Jas horas .le diez a doce y media, y las
proposiciones en el Negociado de Sil-

lo diez de la mañana a una de
urde, en días hábiles, desde el si-

guiente al de la publicación do
anuncio en los periódicos oficiales,

: e] anterior al de la suba

Soldado Marcos Rodríguez Ramírez .
ídem Andrés Bejarano González.
Fuera do concurse) por tener una

nota sin invalidar:
Suboficial Bernabé Sánchez Fuen-

tes.
Prime;

iorno Civil ( [nspección P
de Sanidad), por el tipo del pp

ce 200.067,56
Dispensario Antivenéreo que b i
erigirse en la calle de Sandoval, nú-

o 5 .

Por no llevar un año en el último
destino:

Los p liegos de condiciones y demás
aliarán de manifie

durante los mismos días y horas últi-
mamente citadas, en la Se. retaría de

ínia Diputación 'Sección
de Benefieem

\u25a01 otorgamiento de.
Cabo Antonio Bermúdez García

Por no justificar su condu
Soldado Juan Barragán Mena.

ira de e-oli-
anza, en la '

de Depósito», el 10 por 100
de la cantidad cu qU6 M liubic-i*
judicado el remate, la Dual oonai

ara en .
. al tipo qae le

lo por las disp
ia los qae no lo tuvieran,

: la Bolsa el
-

quedar
proposición. Bata fianza quedará an

devolverá 1
pll''

igunda. Podrán
t'\ e-OltoUrSee tc.Ji.s los |

\u25a0 bailen privt
de las derechos civiles ni ii,

dos para la contratación pú-
blica

Madrid 2S de Jul
Por no acompañar certificado de

aptitud:
El E io,

Simó n Viñals
Soldado Manuel Pe'rez Fernández i;."

I-'.I PresidentePor no haber tenido entrada la do-
cumentación dentro del plazo legal
para hacer la clasificación de ser-

Tercera. Fl concu
por pliegos oerra ru-

edos, que se en i

del día 31 de Ag non-
Ills-

i- Provincial de Sanidad.
Cada solicitan-

bYe qU¿ debe. ¡or:

Lipa Salcedo

Madila de proposición
Sargento Venancio Gómez Domín-

guez.
ídem Gregorio Fernández Ortega.
ídem Francisco Llorca López.

lalán llores.
Idem Pascual Espín Valora.
[dem Antonio García Reis.

na Manuel Vázquez Martín.
Idado ,1 záloz Carretero.

Ídem Juan Regidor Ruiz.
m Otilio Bernal González.

ídem Francisco Pérez Yaz.
ídem Jerónimo de la O Camacho.
ídem Tomás Baasela Martín.
Ídem Francisco Barberil Llopis.
ídem Francisco Alvarez Fn
ídem Santiago Sauz Tremiño.
ídem Manuel C'antalapiedra Martín.
ídem Pedro Podadera Duarte.

(que del i a pape] tim-
de la clase (i.", rein-

oon l,e90 timbres
I Imputación, y al presentarse
rito en el soleré lo siguiente:oleras

1 1 Si <•! rem
vol* se hubiere aprob I 'iva
remate no se pre rmalizar

-ara de tttTO de]

plaze
plazo la

rior,
perderá irremisibleí anza

tomar |
La cual }\u25a0

le la .Lll:

ion para optar a la subasta
.s obra-- ma e instalación

ib- eme-de. i-es y OOCÍnaS del Colegio de
la Paz en el Asilo de San José»).

a l'n reaguardo de la Ca
ral d

hecho la consigí i . -por
100 del importe del pn

la I '
ir -parte -

Don N-- N-. que habita en callo

I 1 anuncio
: itálicos oficiales,

• \u25a0] i|ue la eSzoelentísima Comisión
Provincia] Pormanente saca a publica
suleasta las obras rma <\u25a0 instála-

las del < "ido-
le la Pac an al Asilo ele San José'-,

. ejecutar dichas obras
a los pliegos de

i y demás docu-
[Ue figuran en el expediente.

I del tanto por ciento
sobre el íiresu-

numero

// La ce'- lula personal dol propo
nente

ion.
d Nota de 1 I que lili

realizado el mismo comí

1926
Kl i
Man rún

\u25a0(Continuará) indas- Núm. 2.199
trial

\u25a0\u25a0:1Q [«GRACIA T JUSTICIA irtificado de cum|

leí 13 d< Diputación Provincial pues:
Dirección general de La proposición,

ción ntará redar
be en la sigoi tna:

. y firma dd proponente
Prisiones DE MADRID

LAR Dos ..
anuncio, memoria, plano

condicic
de la de albaf.
para Dispensad •

ii la ca
1.

núm
ción

Anun .Ayuntamientos
municado a este Centro por la

Asociación Mutt, le fancio-
narios de la Adminis
cia la imposibilidad de admi'
de Correos como pago do la póliza de

\u25a0 el Real decreto de
13 d -e de 19S

como necesario en toda
de antecedentes que se expida p

Central de Penad'
beld próximo Á--
habrá de acompaña
ción de

póliza de Mutualidad judicial, en lu-
gar de las de 0,50 pe

Di

le la

La n Provii rmanen-

tar en |tti SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Fl Pleno do esto Ayuntamiento, en

lebrada con fecha 27 del ac-

fior Diputad
prózin

las i
le la

tual, acordó la celebración del oportu-

... pesetas ... centim
irao ]iara contratar el snmi-

-
cíones

\u25a0 de diá metro
mncia al público

unnlimientc) del artículo 'JO del•compafiará a esta

3

lamento en 1
i i

.•be figurar en la

ha y firma del i

regla para la contratado!
v servicios a cara;o de las •

dadcs municipales, para «pie. durante
el plaSO de seis días. a las

imacionea qae se quisieren, advir-I
I

[^eaul
ie no será atendida ninguna

San ¡ el Es al, a 28 de
\u25a0tenencia y al efecto del

mejor funcionamiento del expn
res - le

denar la
-

«rovincia para conocimiento del

dilace.

H i-, a uní Bernabé Palacio- rrez

grar, iani-

dad, as labora
la mañana, ha

ceda de dicha caí
ORIA Y GALlNDEZ

JOYBR1A Y PLATERÍA

ma que > "'-1° 1 1
Ileglanv
fianza definitiva será el 10 por 1< «

Cali* del Clarel, S, Madrid

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo dd Doctor Esquerdo, 70,

unta. 1
- licitad

guardo» respectivos de los (

¡vil de la provin-
cia de ... Tdéfono 1924 S.


